
 

 

 

 

Radicación n.°11001-31-03-035-2016-00522-01 

 

Bogotá, D. C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 

 

De conformidad con el artículo 141, numeral 2° del 

Código General del Proceso, manifiesto que me encuentro 

impedida para conocer del asunto de la referencia, en razón 

a que presidí la Sala de Decisión del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá que, el 13 de agosto de 2019, 

profirió en audiencia la sentencia motivo de la interposición 

del recurso de casación en el asunto de la referencia. 

 

En consecuencia, retorne el expediente al despacho del 

Magistrado Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo para lo 

pertinente. 

 

Notifíquese, 

    

 

 
HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 
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